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orresp nde a la Actuación Simple N'° 571/2025 

1 i t mo d a�liaciones a partir del l de enero de 2025 y por un plazo de sesenta (60) días, 
hasta tanto se dicte el acto administrativo que formalice la renovación del vínculo contractual 
de las p r onas allf mencionadas. 

A�Ti ULO 2º : Establecer que cada persona comprendida en el Anexo I tendrá un plazo de 
tremta (30) días hábiles, contados desde la fecha de dictado del acto administrativo de 
renovación contractual, para presentar su contrato ante las oficinas del InSSSeP para la. toma 
de razón y cumplimentar los demás requisitos exigidos por la normativa vigente. 

ARTÍCULO 3° : Facultar a la Presidencia del Organismo para que, en adelante, ante una 
solicitud del Ministerio de Salud de la Provincia del Chaco con el mismo objeto que el 
autorizado en este acto, dicte el acto administrativo correspondiente para garantizar la 
prestación de la obra social al personal contratado de esa jurisdicción, que se encuentre en 
las mismas condiciones a las consideradas en el presente. 

ARTÍCULO 4° : Establecer, para el supuesto de que la vinculación laboral de las personas 
incluidas en el Anexo I de la presente, no se concretara, por cualquier causa, en el término 
previsto en el Artículo 1 º, y se generare gasto al organismo por el uso de la obra social, el 
importe que resulte será liquidado por el InSSSeP a costa del Ministerio de Salud de la 
Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 5°: Notificar a la Gerencia de Obra Social y Alta Complejidad, CPI y demás 
áreas competentes, para que, por su intermedio, se proceda al cumplimiento inmediato de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 6° : Refrenda la presente la Vicepresidencia del InSSSeP. 

ARTÍCULO 7°: Regístrese, líbrense las co _ tl-i;eaaj,Qnes pertinentes y archívese. O O 9. li "·
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